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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                      DE 
SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

S E R VI C I O S  E C O N Ó M I C O S  

 

 

DECRETO.  

 

Considerado el expediente relativo a las Transferencias de Crédito entre aplicaciones de 

distintas áreas de gasto del vigente Presupuesto de Gasto, expediente de modificación nº 9/2025. 

Considerado lo descrito en la propuesta de esta Alcaldía, así como en el Informe de 

Intervención. 

De conformidad con las facultadas previstas en los artículos 179 y 180 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, así como las recogidas en el resto de la legislación 

concordante y en las propias Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Corporación 

  

RESUELVO 

 

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos por Transferencias de 

Crédito nº 9/2025 entre aplicaciones presupuestarias de distinta área de gasto que afectan a 

créditos de personal, por un importe total de 84.000,00 €, quedando modificadas las siguientes 

aplicaciones: 

 

Transferencia negativa: 

 
Aplicación 

Presupuestaria 
Proyecto 

Denominación Importe 

3230.63203 

 
 
25.2.0000018 

MEJORAS COLEGIOS PUBLICOS/Func. Centros de enseñanza 
preesc y primaria y duc. esp 39.000,00 

3340.48945  ASOC CULTURAL DÍA DEL CORSARIO/Promoción cultural 20.000,00 

3230.22700 
 LIMPIEZA Y ASEO/ Func. Centros de enseñanza preesc y 

primaria y duc. esp 25.000,00 

TOTAL   84.000,00 

 

Transferencia positiva: 

 
Aplicación 

Presupuestaria Denominación Importe 

3340.22648 FESTIVAL ARTES VISUALES Y ESCENICAS/Promoción cultural 84.000,00 

TOTAL   84.000,00 

 

Segundo. Que se dé traslado del presente Decreto al Servicio de Intervención para que 

se realicen las oportunas anotaciones contables. 

Tercero. Que se dé conocimiento al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 

se celebre.  

 

   EL ALCALDE    Doy fe:                  

(firmado digitalmente)    LA SECRETARIA GRAL. 
              (firmado digitalmente) 

N.º Expediente: 2025/12363 

Asunto: Modificación presupuestaria 
9/2025 

Referencia: Intervención- MCAP 

Asentado en Libro De Decretos, por La Secretaria General, con nro. 3189/2025, el 04-11-2025.
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